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LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA CELEBRÓ SUS 
30 AÑOS DE EXISTENCIA.

  El pasado 04 de octubre de 2023, la Comisión 
Reguladora de Energía celebró su 30 
aniversario, durante el evento de 
conmemoración, el Mtro. Leopoldo Vicente 
Melchi García, Comisionado Presidente, 
destacó que la CRE en su último periodo, de 
2019 a la fecha, ha tenido un proceso de 
reorganización muy importante, empezando 
por el Sistema Energético Nacional que 
involucra el desarrollo de empresas tanto 
públicas, como privadas y sociales de capital 
nacional y extranjero. 

 Precisó que durante su gestión ha trabajado 
en coordinación con la Secretaría de Energía e 
instituciones del sector, lo que ha permitido 
avanzar en el fortalecimiento de las funciones 
sustantivas de la CRE, que han agregado valor 
al sector de hidrocarburos y electricidad, al 
Gobierno, al ambiente, a la sociedad en su 
conjunto y al país. Melchi García destacó que 
gracias al fortalecimiento del poder 
regulatorio se han obtenido los siguientes 
logros:

• 424 instrumentos regulatorios vigentes, 188 
en materia eléctrica, 159 en materia de 
hidrocarburos y 77 administrativos, los cuales 
han permitido alinearse en este ciclo de 
reorganización en la CRE.

• Se encuentran vigentes 1,157 permisos y 
autorizaciones de generación, importación y 
exportación de energía eléctrica, 70 permisos 
de suministro y 1,008 registros en materia de 

electricidad, así como 16 unidades de 
inspecciónde la industria eléctrica 
autorizadas.

• En materia de hidrocarburos se han 
realizado 1,864 visitas de verificación a 
permisionarios, además se implementaron 
mejoras en el monitoreo de los mercados 
para identificar y sancionar cualquier práctica 
violatoria.

• Se publicó el aviso mediante el cual quedan 
sin efectos las medidas de regulación 
asimétrica aplicables a Pemex, en materia de  
comercialización de gas natural.

• Se estableció la metodología para la 
determinación de precios máximos de gas LP 
objeto de venta al usuario final. Esta 
regulación ha tenido un impacto en 30 
millones de hogares. En 2017, la contribución 
en el gasto por compra de Gas LP era del 
16.9% con respecto al salario mínimo de 
$80.04 pesos.  En agosto de este año, este 
gasto es de apenas de 7.4% del total de los 
$207.44 pesos del salario mínimo. Es decir, se 
ha logrado que el cilindro de 20 o 30 
kilogramos represente menos proporción (%) 
del salario mínimo, lo que ha apoyado a 
reducir la inflación y contrarrestar las 
presiones externas, generando un ahorro 
global de 57 mil millones de pesos.

• De acuerdo con los datos (al cierre de 
septiembre de 2023), se tienen 23,456 
permisos vigentes en materia de 
hidrocarburos.
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 En su mensaje reconoció el esfuerzo, 
dedicación, y compromiso de todas las 
personas que a lo largo de tres décadas han 
contribuido en la construcción de este órgano 
regulador, que tiene como función sustantiva, 
gestionar la energía desde la disponibilidad 
de las fuentes de energía primaria, su 
transformación en energía secundaria para 
que ésta llegue de manera segura y confiable 
a los usuarios finales en todo el territorio.

 También señaló que en esta nueva etapa y 
con el respaldo de las servidoras y servidores 
públicos en el nivel operativo, táctico y 
estratégico, con el trabajo del Órgano de 
Gobierno y las jefaturas de unidad, se tiene el 
objetivo generar confianza y certidumbre 
regulatoria para el desarrollo productivo de 
los mercados de hidrocarburos y electricidad 
para que la energía secundaria llegue a todos 
los usuarios finales, con beneficio social en el 
territorio nacional, principalmente en el 
contexto de la transición energética, la 
energía limpia y asequible, los retos y 
oportunidades del T-MEC, la digitalización, el 
desarrollo de zonas como el Sur-Sureste.

Por su parte, la Secretaria de Energía, Ing. 
Norma Rocío Nahle García, durante un 
mensaje dirigido al personal de la CRE, 
destacó que cuando llegó la Administración 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
lo primero que se trabajó desde la Secretaría 
de Energía fue elaborar un balance de 
energía, identificando que en la red eléctrica 
del CENACE se demandan, como pico 
máximo 50 mil megas en el mes de julio, pero 
la CRE de ese entonces, ya había otorgado 

permisos por 132  mil megas" Entonces, dijo, 
“¿cómo íbamos a colocar esa cantidad de 
generación en la red eléctrica? ¿O cómo 
íbamos a desfasar a la Comisión Federal de 
Electricidad, que es la que mantiene el 
soporte del suministro en el país para dar 
entrada a privados sin un balance? Aquí, 
señaló la Secretaria de Energía, la CRE ha 
actuado de una forma muy responsable, muy 
apegada a los intereses de México.

Reconoció que la función elemental de la CRE 
de regular el mercado de electricidad e 
hidrocarburos con todo lo que mandata la 
Ley, por ello, felicitó al personal de la CRE por 
hacer su trabajo y porque después de cinco 
años ya se cuenta con un balance de la 
energía.

La Ing. Nahle García también habló de los 
precios del gas LP, recordando que, desde 
antes de la pandemia, existían picos en los 
precios de este energético, por lo que se 
elaboró una política energética acorde a los 
precios internacionales y al consumo y precio 
nacional que hoy beneficia a todos los 
mexicanos contar con gas LP a precio 
razonable y en el que la CRE tuvo un papel 
fundamental.

En materia de gasolinas, precisó que el 
trabajo que realiza la Comisión en conjunto 
con ASEA, Profeco y autoridades del ejército y 
la guardia nacional para la vigilancia y 
prevención de prácticas desleales que afecten 
el bolsillo de los mexicanos, es primordial ya 
que, dijo, en este Gobierno todos los días se 
combaten prácticas ilícitas en materia de 
combustibles y huachicol.
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Finalizó su mensaje reconociendo y 
felicitando el trabajo de la CRE, mencionó que 
seguirá el trabajo conjunto entre la Secretaría 
de Energía y la Comisión, principalmente hoy 
en día que están llegando muchas 
inversiones al país que requieren de energía, 
tanto las empresas del estado como los 
privados, pero esto se requiere hacer con 
orden y con planeación.

En el evento también estuvieron presentes, 
los integrantes del Órgano de Gobierno de la 
CRE, Jefes de Unidad, además de nuestros 
invitados de honor, Ing. Ángel Carrizales 
López, Director General de la ASEA; Dr. 
Ricardo Mota Palomino, Director General del 
CENACE, Dr. Agustín Díaz Lastra, 
Comisionado Presidente de la CNH y el Lic. 
Sebastián Hernández Méndez, en 
representación de la PROFECO.
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Como parte de la celebración del 30 
aniversario de la Comisión Reguladora de 
Energía, el Comisionado Luis Linares Zapata 
ofreció la plática “Cambios internos y externos 
de la CRE en la Cuarta Transformación”

Durante su participación, el pasado 05 de 
octubre de 2023, destacó que el trabajo al 
interior de la CRE ha sido el de fortalecer y 
regular el mercado de hidrocarburos y 
electricidad, lo cual, entre otros aspectos ha 
permitido recuperar la soberanía energética y 
a Pemex y CFE tener la capacidad de tomar 
decisiones en favor de esa independencia y 
del interés público. Esto antes no fue posible. 

Comentó que la manera en la que se ha 
desempeñado la CRE ha sido reconocida por 
el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
puesto que se ha basado en los principios de 
la “soberanía energética y primero los pobres”.

Incluso los instrumentos que aquí hemos 
trabajado, por ejemplo, en el tema de las 
gasolineras, hemos insistido con mucho 
cuidado que los gasolineros, los 
permisionarios cumplan con todos los 
requisitos que se les solicita y por nuestra 
parte se da seguimiento con otras 
instituciones para conocer quienes están al 
frente de los negocios a efecto de evitar mal 
manejo de esos negocios, concentración y 
control de monopolios, etcétera.

PLÁTICA DEL COMISIONADO LUIS LINARES ZAPATA 
“CAMBIOS INTERNOS Y EXTERNOS DE LA CRE 

EN LA CUARTA TRANSFORMACIÓN”
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Durante su ponencia el pasado 12 de octubre 
de 2023, el comisionado Hermilo Ceja Lucas 
se enfocó en hablar de su experiencia y visión 
en la CRE, señalando que las directrices que 
emanan de la CRE deben estar enfocadas a 
resolver las problemáticas de la comunidad y 
detenernos a revisar si lo que está haciendo la 
CRE está impactando o no a la comunidad. 
Por ello, debemos contar con mecanismos 
claros que nos permitan un mejor resultado, 
detectar las áreas de oportunidad y escuchar 
las necesidades de la comunidad, así como 
aprovechar los Comités de la Comisión, todos 
esos aspectos nos van a permitir contar con 
una visión integral que permita un resultado 
eficiente y global de la institución.

También señaló que la principal tarea de la 
CRE es crear mercados eficientes; con 
beneficio social, que mejore la economía,que 
mejore la calidad de vida de las   personas, 
que atienda las necesidades de los mercados  

eléctrico y de hidrocarburos, que de las 
facilidades para que la población se sienta 
atendida, para que esté conforme con los 
precios y la calidad de los productos; es decir, 
de todo lo que se hace con la regulación. 

¿Qué acciones estamos realizando para 
atender esa tarea? Control de precios de Gas 
LP, control de tarifas de electricidad, y 
sabemos para donde está dirigido el 
beneficio. Pero debemos evaluar, analizar que 
conviene a la comunidad y no solo ver el 
beneficio de algunos.

Es decir, llevar un control adecuado y eficiente 
de los mercados. Esa tarea debe estar 
perfectamente definida en nuestra visión, 
además de propiciar una coordinación entre 
instituciones, por ejemplo,  las centrales de 
generación, capacidad de personal, control 

PLÁTICA DEL COMISIONADO HERMILO CEJA LUCAS
“MI VISIÓN DE LA CRE”



operativo, mayor distribución, contar con 
tecnología, buscar menores costos, 
menores pérdidas, menores afectaciones 
de interrupción, etcétera. Por eso lo que 
decidamos, lo debemos analizar, porque al 
final si impacta en la economía. 

También habló de las áreas de oportunidad 
en la CRE. Al respecto, dijo que una de las 
más importantes, además de contar con 
sistemas de información, alineación 
estratégica, capital humano y capacitación, 
es la de contar con una mayor interacción 
entre solicitantes y regulados, contar con un 
sistema accesible que unifique la 
información, ofrecer un mecanismo que les 
clarifique los requisitos que se les solicita. 
Contar con una base de datosinstitucional 
consistente que forme parte del sistema de  

información de la CRE, y que permita fluir 
dependiendo de la solicitud o permiso 
requerido, que permita analizar los 
proyectos y arroje reportes confiables. Por 
otra parte, destacó la necesidad de mejorar 
los cursos de inducción del personal, 
propiciar más capacitación, de tal suerte 
que las herramientas cumplan con las 
necesidades que tenemos, o captar las 
señales que los mercados lanzan para el 
mejoramiento de los procedimientos 
internos. 

Por último, el Comisionado Ceja Lucas, 
reiteró la necesidad de establecer 
Estrategias que nos permitan cumplir con el 
cometido de regular de forma eficiente los 
mercados, y enfocar nuestra visión hacia 
allá.
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El Comisionado Walter Julián Ángel Jiménez 
abordó el tema: “La CRE en el marco de las 
reformas estructurales, desregulación y 
mejora regulatoria” durante su participación 
en las pláticas que se realizaron en el marco 
de los 30 años de la Comisión.

El 17 de octubre de 2023, durante su 
intervención primero hizo un repaso histórico 
de las reformas que ha tenido el sector 
energético, así como la propia Comisión y su 
impacto en la regulación. En este sentido, 
señaló que la política energética actual del 
rescate de Pemex y CFE es de observancia en 
el marco de lo que nos permiten las leyes, tal 
como en su momento lo hicieron 
administraciones anteriores, con los cambios 
y modificaciones impulsadas desde el 
Gobierno.

La CRE ha sido un brazo ejecutor de la política 
energética y debemos impulsar un cambio de 
180°, consolidar la transición  y reorganización 
de la actual política y entender que el 
quehacer de la Comisión tiene una nueva 
visión mirando el interés general, haciendo un 
mejor trabajo para el conjunto de la 
población; cambiar las condiciones actuales, 
por ejemplo, la importación del gas natural; y 
las condiciones actuales del Estado impide 
que eso cambie, por eso debemos ejercer el 
poder regulatorio con el que contamos. De 
ahí la importancia de reconstruir un Estado 
independiente, libre y soberano, que los 
regulados cumplan con sus obligaciones. 

Realizó un recuento de lo que ha ocurrido con 
las reformas del sector energético a partir de 
la década de los noventa y hasta el 2013, cuyo 
modelo, dijo, ha fracasado en diversos países y 
que ha tenido como único objetivo ampliar el 
desarrollo de los mercados de las grandes 
potencias.

También habló de la importancia de evitar la 
rotación de personal, fortalecer el proceso de 
profesionalización al interior de la CRE 
alineado al nuevo paradigma y marco de 
referencia, procurar que los nuevos cuadros 
permanezcan y lo vean como una nueva 
oportunidad. Hacer una reconfiguración de la 
CRE, sus tareas, ya que están al marco legal 
vigente, pero observar todo lo que establece 
la Constitución.

PLÁTICA DEL COMISIONADO WALTER JULIÁN ÁNGEL JIMÉNEZ 
“LA CRE EN EL MARCO DE LAS REFORMAS ESTRUCTURALES: 

DESREGULACIÓN Y MEJORA REGULATORIA”
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PLÁTICA DE LA COMISIONADA NORMA LETICIA CAMPOS ARAGÓN
“EL TRABAJO EN LA CRE COMO SERVICIO PÚBLICO”

La Comisionada Norma Leticia Campos 
Aragón, participó el pasado 24 de octubre de 
2023, con la plática “El trabajo en la CRE como 
servicio público”.  Durante su conversación, 
destacó la importancia de que, al interior de la 
Comisión, el personal comparta el 
conocimiento que tiene de la Institución y 
exista una buena comunicación, ya que es 
mucho el trabajo que el Órgano de Gobierno 
recibe y muchas veces “no vemos quien lo 
hizo y eso es importante que se sepa”.

Al inicio, hizo un repaso de cómo es que 
comenzó lo que hoy conocemos como el 
servicio público.
La Dra. Campos Aragón también explicó que 
el buen desempeño de los servidores públicos 
depende de la noción de colectividad entre 
sus integrantes, involucrarse en las 
actividades que hacenotros, generar debate 
al interior de la Comisión, ya que cada persona 
puede ver y aportar algo diferente que sume a 
los objetivos.
Enfatizó la importancia de no abandonar la 
industria pública, ya que, si se deja de lado la 
producción interna y se apuesta por la 
compra de productos en el extranjero, existe 
el riesgo de acabar con muchos empleos y la 
posibilidad de no generar los ingresos 
necesarios para la estabilidad de la sociedad. 

Con respecto al Comisión, afirmó que para el 
óptimo desempeño de la institución, es 
importante el trabajo en equipo, no ser 
autocomplacientes, aportar el máximo 
esfuerzo y realizar el trabajo de la mejor forma 
posible ya que es importante tener en claro 
que, “para poder exigir nuestros derechos 
fundamentales como trabajadores del 
servicio público, también debemos cumplir 
con nuestras obligaciones, aportar algo para 
el buen funcionamiento y  beneficio de la 
institución y la sociedad”. También señaló que 
es importante aprender a debatir, poner en 
claro ideas, posturas diferentes y 
confrontarlas para conseguir así un 
mecanismo que enriquezca los procesos 
internos para poder precisar nociones y 
propuestas obteniendo así mejores 
resultados.  
Finalmente, manifestó que se debe respetar 
el esfuerzo del colectivo, aprovechar la 
experiencia de todo el conocimiento que nos 
aporta la CRE para transmitirlo con el objetivo 
del mejoramiento y el bienestar de la 
institución y del país.
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El Mtro. Leopoldo Vicente Melchi García, 
Comisionado Presidente, cerró el ciclo de 
conferencias de los 30 años de la CRE.

El pasado 09 de noviembre de 2023, presentó 
al personal de la Comisión, el modelo de 
transformación de la CRE para los próximos 
seis años. Para ello, definió tres ejes 
relevantes: 

1) Definir el rumbo estratégico

•Análisis del entorno y situación interna
•Gestión de riesgos (priorizar corto, mediano y 
largo plazo)
•Definición de objetivos estratégicos
•Definición de estrategias y sus indicadores
•Entendimiento, enfoque a objetivos, acción 
sistémica y proactiva

2) Transformar oportunidades

•Enfoque en regulados (regulación) y otros 
usuarios
•Mejora de procesos
•Uso de la tecnología
•Transformación digital
•Adquisición de capacidades y habilidades
•Seguimiento al cumplimiento de la 
estrategia

PLÁTICA DEL COMISIONADO PRESIDENTE, LEOPOLDO VICENTE MELCHI GARCÍA 
“NUESTRO FUTURO COMÚN: SOCIEDAD Y LA CRE”.
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3) Generar confianza

•Creación y aprovechamiento del talento 
(Ética)
•Regulados, Asociaciones y Mercados 
•Responsabilidad Social
•Transparencia en la gestión y comunicación

Al respecto, Melchi García precisó que las 
actividades y funciones de la Comisión, deben 
estar alineadas a lo que define el artículo 41 de 
la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia de Energía 
(LORCME), además de las atribuciones 
establecidas en la Ley de Hidrocarburos, la Ley 
de la Industria Eléctrica y las demás leyes 
aplicables.



Por lo anterior, y a efecto de que la CRE 
continue con su función de regular y 
promover el desarrollo eficiente de las 
actividades en materia de hidrocarburos y 
electricidad, dijo que también es primordial la 
armonización del artículo 42 de la LORCME a 
través de una transformación digital de sus 
procesos, basados en tres áreas de mejora: 
Regulación, Otorgamientos y Supervisión.

Lo anterior se realizará mediante dos 
acciones. La acción multinivel en el que se 
involucra el Gobierno Federal, Entidades 
Federativas y Municipios.

La acción multipropósito que se alinea al Plan 
Nacional de Desarrollo, la Agenda 2030, los 
Programas Sectoriales, Estatales y 
Municipales; los Programas del Gobierno 
Federal y Políticas Públicas, así como la 
Inversión Pública y Privada.

Con ello, se busca mejorar la planificación y 
operación del Sistema Energético Mexicano 
(SEM) y los requerimientos de los usos finales 
y dar respuesta a la regulación. Asimismo, 
Melchi García indicó que es relevante contar 
con un SEM que contenga elementos 
funcionales y estructurales, que pueda ser 
monitoreado, lo cual es primordial para 
identificar los factores que definen su 
sustentabilidad y del sistema económico en el 
futuro. 
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En este contexto, dijo que es importante 
contar con una herramienta tecnológica que 
apoya la toma de decisiones, tanto de los 
participantes, como para el rol operativo, 
táctico y estratégico de la CRE como la 
plataforma EnerGeo CRE.

¿Cuáles son los alcances de esta herramienta?

a) Ubicación de proyectos para inversionistas
b) Análisis, cadenas de valor y usos finales
c) Monitoreo y supervisión del SEM
d) Evaluación interna transparente.



LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL ARTÍCULO 42 DE LA LORCME PERMITIRÁ 
MEJORAR LOS PROCESOS DE REGULACIÓN, OTORGAMIENTOS Y SUPERVISIÓN

 Planificar la operación del SEM y los 
requerimientos de los usos finales, así como 
dar respuesta a la regulación, es la finalidad: 
LVMG

Boca del Río, Veracruz, a 19 de octubre de 
2023.

El Mtro. Leopoldo Vicente Melchi García, 
Comisionado Presidente de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), destacó que 
una de las líneas del Plan Estratégico de la 
CRE, es la transformación digital del artículo 
42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia de Energía (LORCME) 
que consiste en fomentar el desarrollo 
eficiente de la industria, promover la 
competencia en el sector, proteger los 
intereses de los usuarios, proporcionar una 
adecuada cobertura nacional y atender a la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el 
suministro y la prestación de los servicios.

Durante su ponencia “Regulación y Normas 
en el Ordenamiento del Sector de Energía” en 
el marco del 5to Congreso de Energía, 
Refinación, Gas y Petroquímica Veracruz 
2023, mencionó que esta instrumentalización 
del artículo 42 de la LORCME contempla la 
mejora de tres macroprocesos que radican en 
la Regulación, Otorgamientos y Supervisión:

• Alinear los tres niveles de gobierno con las 
políticas públicas desde el Plan Nacional de 
Desarrollo, la Agenda 2030, los Programas 
sectoriales, estatales y municipales.

La finalidad principal es planificar la 
operación del Sistema Energético Mexicano 
(SEM) y los requerimientos de los usos finales 
y dar respuesta a la regulación. Lo anterior, 
tiene como objetivo dotar de energía a los 
sectores económicos del país, generadores de 
riqueza para el cumplimiento de sus tareas. Es 
por ello, que, los sistemas de energía y 
económico están íntimamente relacionados, 
ya que, para mover cada aspecto del Producto 
Interno Bruto, es necesaria la energía.
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Para lograr lo anterior, se requiere generar 
infraestructura como la refinería de Dos 
Bocas, el desarrollo del Tren Maya y el 
Corredor Interoceánico, señaló Melchi García.

Asimismo, el Comisionado Presidente de la 
CRE, explicó que para proveer de energía a las 
ramas económicas que inciden sobre la 
creación de valor, es relevante contar con un 
SEM que contenga elementos funcionales y 
estructurales: fuentes de energía primaria 
que son transformadas por los subsectores 
del petróleo, gas y electricidad en energía 
secundaria, otros elementos en el subsector 
hidrocarburos y electricidad son los que 
generan tres tipos de energía como calor, 
combustibles y electricidad para las 
actividades específicas de los usos finales, con 
el tipo, forma y tiempo y calidad que 
requieren las ramas económicas.

Con lo anterior, se podrá monitorear el SEM, 
conocer su perfil metabólico, el cual dijo, es 
esencial para identificar los factores que 
definen su sustentabilidad y del sistema 
económico en el futuro. Asimismo, indicó que 
la planeación para las distintas actividades 
reguladas, parte del análisis del Balance 
Nacional de Energía y requerimientos de los 
usos finales, con el objetivo de identificar las 
principales problemáticas y necesidades.

Finalmente, el Comisionado Presidente, 
indicó que, para mantener el monitoreo del 
SEM bajo una visión de 360 grados, es 
importante contar con una herramienta 
tecnológica que apoya la toma de decisiones, 
tanto de los participantes, como para el rol 
operativo, táctico y estratégico de la CRE 
(EnerGeo CRE).
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COMISIONADOS ENCABEZAN MESA DE TRABAJO "REGULACIÓN EN LA INDUSTRIA 
ELÉCTRICA" Y "NECESIDADES REGULATORIAS EN MATERIA DE ELECTROMOVILIDAD" 

Las mesas de trabajo en materia de 
electromovilidad estuvieron encabezadas por 
los Comisionados Walter Julián Ángel 
Jiménez y Hermilo Ceja Lucas, en 
representación del Comisionado Presidente, 
Mtro. Leopoldo Vicente Melchi García y con la 
participación de la Lic. Eugenia Guadalupe 
Blas Nájera, Secretaria Ejecutiva; y fueron 
organizadas por la Dirección General de 
Planeación y Vinculación, a través de la 
Dirección de Comunicación Social, teniendo 
como sede las oficinas de la CRE, dichas 
reuniones se realizaron los días 22 de 
noviembre, 01, 06 y 13 de diciembre de 2023.

El objetivo de la mesas fue conocer las 
necesidades regulatorias, así como los retos 
técnicos y jurídicos identificados por las 
dependencias del Gobierno, las 
universidades, las asociaciones y estudiosos 
en la materia, para la planeación a corto, 
mediano y largo plazos de la regulación en 
electromovilidad, que coloque en el centro el 
desarrollo de la cadena de valor nacional. Los 
temas para el desarrollo de la mesa, fueron: 

La identificación y desarrollo de tecnologías 
críticas, desarrollo de política industrial 

nacional, estandarización del cargador y 
conector, las cadenas de suministro del sector 
automotriz, electrificación del transporte 
público, capital humano, entre otros.

Los participantes presentaron sus ponencias 
con la finalidad de generar un diálogo y 
debate. Las propuestas de temas que se 
desarrollaron durante las mesas de trabajo 
fueron: Lineamientos fundamentales de la 
Política Pública en electromovilidad, 
normatividad, marco regulatorio, tarifas, 
requisitos técnicos para la 
conexión/interconexión, cargador y conector 
de vehículos eléctricos, creación de una 
plataforma informática que permita conocer 
el desarrollo de la infraestructura en la 
materia en México.

Para ello, se realizaron cuatro mesas de 
trabajo, en la primera se contó con la 
participación de los representantes del 
Gobierno como Secretaría de Energía 
(SENER), Centro Nacional del Control de 
Energía (CENACE), Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), Comisión Nacional para el 
Uso Eficiente de la Energía (CONUEE), 
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Instituto Nacional de Electricidad y 
Energías Limpias (INEEL) y Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria 
(CONAMER).

En la segunda, escuchamos las opiniones 
de expertos de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y las 
asociaciones representadas por la Cámara 
Nacional de Manufacturas Eléctricas 
(CANAME), Asociación Mexicana de 
Impulso al Vehículo Eléctrico (AMIVE), 
Asociación Mexicana de Transporte y 
Movilidad (AMTM) y la Asociación de 
Normalización y Certificación (ANCE).

En la tercera mesa, asistieron 
representantes y fabricantes de la industria 
como MegaFlux Electric Drivetrains, Giant 
Motors Latinoamerica(JAC), Evergo, Tesla 
México y Vemo.

La última mesa estuvo conformada por 
integrantes de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (STRE), Consejo nacional de 
Humanidades, Ciencia y Tecnología 
(Conahcyt), Asociación Mexicana de la 
Industria  Automotriz (AMIA), Asociación 
Nacional de Productores de Autobuses, 
Camiones y Tractocamiones A.C. (ANPACT) y 
la Asociación Nacional de Vehículos Eléctricos 
y Sustentables (ANVES). 

En todas las reuniones participó la Unidad de 
Electricidad, representada por el Ing. 
Francisco Javier Varela Solis, Titular de la 
Unidad de Electricidad de la CRE y su equipo 
de trabajo conformado por el Ing. Roberto 
Manuel Rendón Mares. Ing. Marco Aurelio 
Tello Molina, Ing. Gladys Cabrera López, Mtra. 
Rocío de la Luz Santos Magdaleno, Mtra. Maria 
De los Angeles Grimaldo Ortiz y Mtro. Sergio 
Eduardo Domínguez Rodríguez. 

 3ra Mesa de trabajo

 4ta Mesa de trabajo

 2da Mesa de trabajo
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CONFERENCIA EN MATERIA DE GÉNERO 
El 26 de octubre se llevó a cabo en línea, la 
conferencia en materia de género titulada 
“¿Las Mujeres son de Venus?: El cambio en el 
paradigma cultural en cuanto género e 
inclusión” impartida por la Dra. Michelle 
Gama Leyva, Académica de tiempo completo 
del Departamento de Letras de la Universidad 
Iberoamericana de la Ciudad de México.

Se contó con la participación de 108 
servidores públicos de la CRE en esta 
conferencia, en la que se resaltó el trasfondo 
histórico, social y cultural sobre el lugar de las 
mujeres y las disidencias sexuales en el último 
siglo, así como la importancia de abordar los 
temas de género en los entornos laborales, las 
implicaciones éticas en torno a las cuestiones 
de género, los efectos tienen en nuestras 
relaciones personales y laborales, y, las 
ventajas de construir una comunidad laboral 
inclusiva. Además, se abordaron temas de 
género, comunicación incluyente y sin 
sexismo, así como de igualdad y 
masculinidades.

Como parte del avance de los programas 
presupuestarios con erogaciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres, la 
Comisión Reguladora de Energía llevó a cabo 
diversas actividades.

Primera acción: La especialista Dení García 
impartió el “Taller de prevención y 
sensibilidad con perspectiva de género” 

mismo que se llevó a cabo de forma 
presencial y que se desarrolló mediante 
cuatro pláticas con dinámicas de 
reforzamiento en las que participaron 169 
personas, 79 mujeres y 90 hombres, cuatro 
pláticas con una duración de hora y media, a 
través de los cuales los asistentes contaron 
con dinámicas de reforzamiento.

ACCIONES PARA DIFUNDIR Y PROMOVER LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES, PRO IGUALDAD Y LA LEY GENERAL DE ACCESO A 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

18



19

CENTRO DE ACOPIO POR AFECTACIONES DEL HURACÁN “OTIS” 

Derivado de las afectaciones del huracán 
“OTIS”, se instaló del 25 de octubre al 3 de 
noviembre en el salón de usos múltiples de la 
CRE un ÁREA DE ACOPIO, en la cual, gracias a 
la colaboración de todos los servidores 
públicos de la institución, se recolectaron 
artículos como alimentos no perecederos, 
artículos de higiene personal, agua 
embotellada, productos de limpieza, ropa, 
entre otros. 

Las donaciones fueron entregadas en la 
facultad de Ingeniería de la Universidad 
Autónoma de México, posteriormente, el 
Comisionado Walter Julián Ángel Jiménez, en 
conjunto con la Marina, descargaron los 
productos en el centro de acopio destinado a 
personas que viven con discapacidades.

Los días 06 y 13 de noviembre de 2023 se llevó 
a cabo la plática “Igualdad e inclusión en la 
oficina. Un espacio seguro y digno para las 
personas de la CRE. Cómo hacemos un 
ambiente digno para todas y todos”

Los días 08 y 15 de noviembre de 2023, se 
realizó la plática “Cambiando el chip: nuevas 
formas de ser hombres sin dejar el fútbol. 
Masculinidades con perspectiva de género”.

Durante el Taller se realizaron diversas 
dinámicas como encuestas, ejercicios y se 
mostraron algunos videos relacionados con 
los temas. 

Segunda acción: Se realizó la entrega de 445 
libretas para la campaña informativa de 
equidad de género para personal de la CRE 
(188 mujeres y 257 hombres) que contiene el 
decálogo con perspectiva de género de 
INMUJERES. 
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VENTA CORPORATIVA

Con la finalidad de obtener un beneficio 
mutuo tanto para la comunidad CRE 
con precios preferenciales y productos 
de alta calidad, así como para las 
diferentes asociaciones y empresas con 
las ventas de los mismos, se llevó a cabo 
la “Venta Corporativa 2023” los días 22, 23 
y 24 de noviembre en el salón de usos 
múltiples.

El Comisionado Presidente de la CRE, 
Ing. Leopoldo Vicente Melchi García, 
tuvo a bien aperturar la Venta 
Corporativa 2023, teniendo como 
representantes al Mtro. Eduardo Castro 
López, Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y a Lic. 
Eugenia Guadalupe Blas Nájera, 
Secretaria Ejecutiva. 

En dicho evento se contó con la 
participación de 9 asociaciones y 
empresas: 

a) Fundación Mosaico Down
b) Asociación Mexicana de Ayuda a 
Niños con Cáncer (AMANC)
c) Aquí nadie se rinde, I.A.P.
d) El Alebrije A.C.
e) Grupo de Madres Solteras y Mujeres 
Emprendedoras
f) Perfumes Gallery
g) Funkos
h) Chilipines
i) T-fal

Es importante hacer visibles aquellas 
causas sociales imprescindibles para 
nuestra comunidad, tales como: el apoyo 
a los niños con cáncer y con síndrome de 
down, madres solteras y mujeres 
emprendedoras en situación de violencia, 
artesanos, entre otros más.



CAMPAÑA DE VACUNACIÓN INFLUENZA ESTACIONAL 

¡CELEBREMOS LA NAVIDAD!

Primer lugar piso 8 Segundo lugar piso 10 y 12 Tercer lugar piso 7

Con el fin de evitar enfermedades 
respiratorias derivadas de las bajas 
temperaturas, se llevó a cabo el 7 de 
diciembre en conjunto con personal del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores (ISSSTE), la CAMPAÑA de 
Vacunación contra la Influenza Estacional, en 
la cual se aplicaron 300 vacunas a los 
servidores públicos de la CRE. 

Con el fin de fortalecer el Clima 
Organizacional, se llevó a cabo durante el mes 
de diciembre un concurso en el cual se invitó 
a las distintas Áreas Administrativas a la 
decoración del árbol navideño en cada uno de 
los pisos. Para escoger a los ganadores, se 
conformó un jurado quienes evaluaron 
distintos factores como: creatividad, luces y 
colores, estética, originalidad, tamaño y 
ambientación. Posterior a la votación, 
resultaron ganadores los siguientes:

De igual manera, invitamos a toda la 
comunidad a donar juguetes nuevos o en 
buen estado para ser entregados en beneficio 
a los niños de la “Asociación Aquí Nadie Se 
Rinde” y la “Asociación Mexicana de Ayuda a 

Niños con Cáncer”, estos fueron entregados 
en representación de la CRE por el Director 
General de Recursos Humanos, Transparencia 
y Archivo General, Mtro. Antonio de Jesús 
Soberanes Riaño el pasado 21 de diciembre.
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